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LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
 
 
 

 
 

Artículo 21. Las dependencias y entidades pondrán 
a disposición del público en general, a través de 
CompraNet  y de su página en Internet, a más tardar 
el 31 de enero de cada año, su programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios 
correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate. 
 
 
 

 
 
 
 


